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Res olución SNF CL N'.17.1,/ 2o1g

POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS FORA4ATOS N' 38 Y 39, MODELO DE
GESTIÓN POR PROCESO, COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO
ESTRATEGICO DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN, Y SE DEIA SIN EEECTO

LA RESOLUCIÓN SNFCL N" 647/2017, DEL MODELO ESTANDAR DE
CONTRO¿ INTERNO (MECIP) DEL SISTEMA NACIONA¿ DE EORMACIÓN
Y CAPACITACIÓN L¡EON¡I 6INAFOCAL),

Asunción, l{ d",gorto d" 2019

WSTO: El Memorándum C.M ,N' 55/201,9, de la Coordinación del Modelo
Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay
(MECIP), por el cual eleva a consideración del Secretario Técnico

Interino del SINAFOCAL, Ia aprobación de los formatos 38 r' 39,

Modelo de Gestión por Proceso, Direccionamiento Estratégico, por el
cual se identifican y actualizan dichos formatos correspondiente a la
Dirección Administrativa Financiera, en corrformidad a la Resolución
N' 647 / 17 , de fecha 09 de agosto de 2017; y

CONSIDERAMDO: El Decreto del Poder Ejecutivo N' 962 del 27 de noviembre
de 2008, que aprueba la Implementación del Modelo Estándar de

Control Interno para entidades públicas del Paraguav sujeta a la Ley,
1.s35 /99.

Que, por Resolución N" 647 /2017 de fecha 09 de agosto de 201,7, se

aprueban los formatos 38 y 39, N{odelo de Gestión por Proceso,

Componente Direccionamiento Estratégico de Diseño e

Implementación del Modelo Estándar de Control Interno (MECIP), y su

Art. N' 1 que dice; Actualizar, el formato N' 38 y 39 del Modelo
Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay

(MECIP), correspondiente a la Dirección Administ¡ativa v Financiera.

Que, el objetivo de la actualización es detectar con todas las areas

dependientes de la Gestión Administrativa Financie¡a duplicidades de

procesos v subprocesos y establecer mecanismos acordes para 1a

realización de los procedimientos correspondientes, como así también

actualizar según modif icación del organigrama institucional.

Que por Acta de Compromiso Institucional de fecha julio del 2019,

firmada por el Secretario Técnico Interno y el cuadro Directivo de Ia

Institución, y la Resolución 6"1/2014,Pot el Cual se Adopta el Modelo

;sEstándar de Control Interno (MECIP), en el Sistema Nacional de

,,..Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL) creado por Ley,
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Res oluciÓn s¡vrc¿ N'. J -?.'!,zzols

POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS EORMATOS N' 38 Y 39, MODELO DE

GESTIÓN POR PROCESO, COMPONENTE DIRECCIONAMIIMIO
ESTRATEGICO DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN, Y SE DEIA SIN ETECTO

LA RESOLttCIÓru SNrC¿ N" 6472017, DEL MODELO ESTANDAT{ DE

CONTROL INTERNO (MECIP) DEL SISTENÍA NACIONAL DE EORMACIÓN
Y CAPACITACIÓ¡:¡ t1'NON,q,t $INAFOCAL),

7652/2000, por el cual manifiestan el compromiso en asumir v aPoyar

de manera directa 1' constante Ia implementaciÓn del Modelo Estandar

de Control Interno (MECIP).

Que, por Decreto Presidencial N' 158 cle fecha 31 cle agosto de 2018, se

nombra al Econ. Alfredo Javier MongelÓs González, Secretario Técnico

lnterino del Sistema Nacional de FormaciÓn y Capacitación Laboral

(SINAFOCAL),

POR IANTO; v en uso de sus akibuciones,

E¿ SECRETARIO TECNICO INIERTNO DEL SISTEMA NACIONAL DE
FOKMACIÓN Y CAPACITACLÓN LABORAL (SINAFOCAL)

RESUELI4:

ART.7' ACTUALIZAR, los formatos N' 38 y 39, Modelo de Gestión por Pr<reso,

Direccionamiento Eshatégico, en conformidad a la ResoluciÓn SNFCL

N' 647 /17, v su Art. N' 1. Corresponcliente a la Dirección

Administrativa Financiera, cuvo anexo forma parte a la Presente
resolución, de la siguiente forma:

Formato N" 38: Acrualización Identificación de Procesos

Formato N' 39: Actualización Identificación de Subproceso

ART.2' DEJAR, sin efecto Ia ResoluciÓn N" 647 / 2017 de fecha 09 de agosto de

2017 v clefinir que el mantenirr.iento y actualización permanente de los

formatos 38 y-32 Proceso v Subproceso estará a cargo Je Ia

del

ART.3' CO CAR, a quienes ES COPIA RrüAAL
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